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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS APOYO

LABoREs DE ASEo PARA LA oFlclNA DE PRoTEcclÓ¡¡ or
DEREcHos DE LA INFANCIA oe ooÑn ¡¡Ét-loe DEL cARMEN

FERNANDEZ CEBALLOS

6DECRETO NO .- 
.

ChillónViejo, Z6 U

VISTOS:

l'-LosfocullodesquemeconfierelqLeyN"l8.6g5,orgÓnic<l
consti'tucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios'

CONSIDERANDO:

l.- El D' A' N. ó588, del 17.12.2014, que opruebo el presupueslo

municipoi oño 2015' r^ ^^, E ^,.^ ^^,,2'-El Decrelo N" 5ó07 del 30 de Septiembre de 2015, que opruebo

prórrogo de convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de chillÓn viejo, relotivo ol proyecto

denominodo "OPD-ChillÓn Viejo".

3.-Lo necesidod de controtor servicios de Apoyo Lobores de Ase<¡

poro el progromo ,,oficino de Protección de Derechos de lo lnfoncio OPD Chillón Viejo"'

4.- El Memoróndum N"I55 de fecho 0ó.]0.2015 que solicrlci o ltr

Di¡.ección de Administroción y Finonzos reolizor conlrotos de prestoción de servicios.

5.- Lo Disponibilidcrd presupuesiorio certificocjo F;or l'f l)ii'eciotr-r ;.1.-:

AdrninistrociÓn Y Finonzos'

DECRETO:

l.- ApRUEBASE, El conti'oto de presloción de ser'¡icios rje clorlo

Nélido del Cormen Fernóndez Cebollos C.l. No 14268965-0, o fin de que reolice los servicios oe opoyo

lobores de oseo de lo Oficino de protección de Derechos de lo lnfoncio, oPD ChillÓn vieio, en los

condiciones señolodos en el controto de presfoción de servicios, el cuol rige desde el i9 <Je octubre

o de 2015 mientros seon necesorios sus servicios siempre que no excedon dei 3l de diciembre cle

201 5.

sieie mil setecientos Pesos)
prestoción de servicios'

2.- PAGUESE un honororio mensuol de $ 47.700.' (cuorento y

impuesto incluido de ocuerdo ql qrfículo tercero del controto de

3.- IMPUTESE el 6 que correspondo o lo tcr No I 1405ó9

Aplicoción de fondos en AdministrociÓn.

ANOT HíVESE.

HENRIQÜEZ IIEN

RETARIO MU;..¡ICIP

tr ?,5

ü i 2015

-41-
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ipoí corpeto cJe personol, OPD, Dideco, lnteresodo

ALCAL

Secretorícl

LATO
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡ltán Viejo, a 19 de octubre de 2015, entre la llustre Municipal¡dad de Chi¡lán Vielo, RUT N'69.266.500-7, Persc|a
Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylw¡n Lagos, Cédula Nacional de ldentidad l'J'

8.048.464-K, ambos domicil¡ados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo, y por otra parte Doña Nélida del
Carmen Fernández Ceballos, Cédula Naciolal de ldentidad N' 14.268.965-0, fecha de nacimiento 15.47.1972, .)e

Nacional¡dad Chilena, de estado civil divorciadá, sin profes¡ón, dom¡c¡l¡ado en la ciudad de Chillán Viejo , Villa ra
Higuera, pasaje Milagro 203, se ha conven¡do el sigutente contrato de Prestac¡ón de Servicios.

Primero: La Ilustre l\4unicipalidad de Ch¡llán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servic¡os de una persona, para tL,e
realice las funciones de Apoyo labores de Aseo, de acuerdo al Programa Ofic¡na de Protecc¡ón de los Derechos de a

lnfanc¡a, Aprobado por Decreto Alcald¡c¡o N'6949 del 31 de diciembre de 2014 (Convenio con Sename Aprobado 
'-.or

Decreto Alcaldicio N' 5607 del 30.09.2015).

Segundo: Por Io señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene en contratar los servicios rle
doña Nélida del Carmen Fernández Ceballos , los que realizará para la Dirección de Desarrollo Comunitario, prograrra

Oficina de Protecc¡ón de los Derechos de la lnfancia ubicada en calle serrano 210, debiendo ejecutar las sigulent,'s
tareas:

1.

2.

3.

Limpieza de vidrios exterior e inter¡or.

Limpieza general de pisos (barrido, aspirado y/o abrillantado.

Limpieza y desempolvado de articulos de escritorios (corcheteras, perforadoras, calculadora, eic. )

L¡mpieza de artÍculos computacionales (pantallas, lmpresoras, teclados, etc)

Limpieza y desinfección de servicios higiénlcos y.artefactos sanitarios.

Limpieza de papeleros y recolección de basura en bolsas.

Desempoivado de muebles.

Aplicación de lustra muebles a mobiliario en general.

Limpieza de persianas.

Limpieza, orden y desinfección de cocina.

4.

5

6.

7.

8

9.

10.

Doña Nél¡da del Carmen Fernández Ceballos, deberá ejecutar ias tareas especificadas en esta cláusuia, ert el hot¡ io
establecido de la siguiente manera:
l\¡artes desde las 10:00 a 1 3:00 horas.
Miércoles desde las 10:00 a 12:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las Act¡v¡dades y Asistencia a¡ Servicio a Doña Alejandra Marllnez iel(if:s
Directora de Desarrollo Comunitario, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del prese, le
contrato.

Tercero: La Municipalidad pagaá a Doña Nél¡da del Carmen Fernández Ceballos la surna de $47.700.-, mensuaiÉ's
tmpuesto incluido, previo depósito e ingreso municipal de la subvención del Servicio Nacional de Menores, por ,ls
servicios prestados, dentro de los cinco últimos días hábiles del mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme :]e
Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Directora de desarrollo Cornunitarc o
quien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presente contratf a

honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a Ia Munic¡pal¡dad por el ArtÍculo Cuarto de la L..-.y

18883, por lo que Nélida del Carmen Fernández ceballos , no tendrá la calidad de funcionario Municípal, a si misr-o
no será responsabilidad del l\4unicip¡o cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño -le
sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad admin¡strat¡va establecida en el artículo 54 de la Lev N" 185;5,
Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estadc.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 19 de octubre de 2015 y mientras sean necesar¡os sus servicios, siempfe q ;e
no excedan del 31 de dlciembre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡miento de Ia Ley N. 20.255, y le
las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimot lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través de declaración lura.ia
señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidaCes e Incompatibilidades establecidas en el artfculo 56 de la Ley \"
18.575, Orgánica Constitt¡cional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse 4-7-
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Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Munlcipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hr.los, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afin¡dad ¡nclusive.

lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de ¡os directores, administradores, representantes y soc¡os titulares del
diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades, tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo
de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos de la Municipalidad de
Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o los
b¡enes asignados a su cargo en aclividades polit¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines
para los cuales fue contratado tal como lo señala el articulo 5 de la Ley N' 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servlcros, asi
como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servic¡os a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipal¡dad el derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

Décimo: Doña Nél¡da del Carmen Fernández Ceballos tendrá derecho al uso de licencias méd¡cas, srn
que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios
municipales además, de Bonos y Aguinaldos de navidad, equivalente al Grado 12 de la EMS.

Undécimo: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán VieJo y se someten a ¡a jur¡sdicción de los Tribunales Ordinar¡os de Justicia.

Duodéc¡mo: La personerÍa de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de
[,4unicipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de
del Tribunal Electoral Regional de Ia Vlll Región del Bio Bío.

la llustre
de 2012

Décimo Tercero: El presente
copias en poder de la llustre
Servicios.

contrato se firmará en 5

Municipalidad de Chillán

En señal de aprobación para constancia firman:

,y,i,,.d* h--
íír,r,"1.,:..

NELIDA DEL CARMEN
RUT N" 14.268.965-0

plares ¡gualmente auténticos quedando

-en poder del Prestador de

RETARIO MUNICI
MINISTRO DE F

OPD, Dideco, lnteresado


